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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Anserma, Caldas, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Nº 167 

 

Proceso:            EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:    DIEGO ARMANDO VALENCIA C.C. 80.412.748 
Demandado:     CARLOS HUGO LOPEZ C.C. 70.552.373 
Radicado: 170424089-002-2014-00135-00. 

 
 
Entra el despacho a decidir el RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por la apoderada de la 
parte demandante sobre el auto que concedió el recurso de apelación al demandado emitido 
por este despacho el día 4 de mayo de 2021. Aduce la abogada que el proceso es de única 
instancia y que por tanto no se podría conceder el recurso de apelación, la parte demandada 
al descorrer mediante escrito el recurso de reposición, el día 14 de mayo de 2021 alega que el 
artículo 317 del CGP que es el que regula la Solicitud de Desistimiento tácito si lo permite. 
 
El juzgado para tomar la decisión en este caso se apoyará en la referida Norma , El Código 
general del Proceso que en su Artículo 317 que rige el Desistimiento tácito que es en ultimas lo 
que se estaba solicitando por el demandado, Numeral 2, Literal e), reza así: 
 
“e) la providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será 
apelable en el efecto devolutivo” 
 
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, 
CALDAS. 
 

RESUELVE: 
 

NEGAR el Recurso de Reposición presentado por la apoderada de la parte demandante, y por 
tanto continuar con el trámite ya ordenado de conceder el recurso de apelación.  
 
En consecuencia, después de quede ejecutoriado el presente auto, se enviará el proceso al 
Juzgado Superior para que tome una decisión acerca del recurso Interpuesto; cumpliendo con 
lo reglamentado en el CGP. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

AGUSTIN VELEZ SAENZ  
JUEZ 

 



Proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: Diego Armando Valencia. 

Demandados: Carlos Hugo López. 

Radicado: 2020-00135. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

AGUSTIN DE LA CRUZ VELEZ SAENZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA 
CIUDAD DE ANSERMA- CALDAS 

 
Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

87ab5ce209d0148b7b84ccd20a88f6a4287dbc73f51625ceab0e2e2b3d074078 
Documento generado en 26/05/2021 04:02:35 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

El auto anterior se notifica en el Estado Nº 061 del 
27 de mayo de 2021  

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ   
Secretario 


